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Jalaff arriesgan desde 20 
años de cárcel por delitos 
investigados, según la Fiscalía 

Son investigados por el Ministerio Público por delitos tributarios, ilícitos a la 
Ley de Mercado de Valores y lavado de activos, entre otros. 

POR CRISTÓBAL MUÑOZ 

Este viernes terminó la extensa 
presentación de la Fiscalía en la 
masiva formalización por el Caso 

Factop. La alocución del Minist: 
Público se extendió por cinco días 
e incluyó la lectura de los delitos 
investigados y la solicitud de cau- 
telares para los imputados. 

  

TDLC rechaza demanda de 
Enjoy en contra de Dreams 
por competencia desleal 

Al cierre de la intervención, 
la fiscal Metropolitana Oriente, 
Lorena Parra, argumentó la solici- 
tud de prisión preventiva para los 
hermanos Álvaro y Antonio Jalaff. 

Deacuerdo ala persecutora, 
la petición se basa al ser con- 
siderados como un peligro para 
la seguridad de la sociedad, 
considerando “la gravedad 
de los hechos”, delitos que se 
imputan, un eventual actuaren 
grupo o pandilla y que “existe 
una estructura criminal”. 
Además, se cumplirían los 

requisitos de gravedad para 
la pena, delitos de pena de 
crimen y peligros de reiteración 
y de fuga. 

“Cuando se cometen delitos 
tributarios, se está privando al 
Estado de recursos para servi- 
cios básicos, salud y vivienda. 
Se trastoca la equidad social”, 
afirmó Parra. 

Entanto, “el lavado de acti- 
vos, tiene que ser perseguido 
porque se asocia a la corrup- 
ción que socava la sociedad”, 
apuntó. 

La audiencia continuará 
este lunes, con el inicio de las 
intervenciones de las defensas 
de los hermanos Jalaff, con una 
hora y media para cada una, y de 
los exsocios de LarrainVial, Manuel 
Bulnes y Felipe Porzio, con 45 
minutos para cada una. 

Posibles penas 
Además, detalló las potenciales 

penas que podrían pesar sobre los 
exsocios de Grupo Patio por los 
delitos investigados en la causa. 

En detalle, Álvaro Jalaff arriesga 
un mínimo de 20 años de cárcel, 
enel siguiente desglose: una pena 
mínima de 5 años 1 día por delitos 
a la Ley de Mercado de Valores; 
entre 5 años y un día alos 10 años 
porilícitos tributarios; entre 5años 
y un día a 10 años por lavado de 
activos; y desde 5 años y un día 
por soborno. 

Por su parte, Antonio Jalaffen- 
frentaría desde 23 años de presidio, 
divididos en: desde 5 años y un día 
por delitos a la Ley de Mercado 
de Valores; 10 años por ilícitos 
tributarios, en su caso particular, 
reiterados; entre 5 años y un día 
a 10 años por lavado de activos; y 
una pena mínima de 3 años y un 
día de estafa. 

Bulnes y Porzio 
Para los socios de LarrainVial, 

el exdirector ejecutivo, Manuel 
Bulnes, y el director de Finanzas 
Corporativas, Felipe Porzio, el 
Ministerio Público estimó una 

pena en el rango de entre 5 años 
y un día a 10 años, por delitos en 
la Ley de Mercado de Valores, en 
concurso ideal con el ilícito de 
administración desleal. 

“Por lo anterior el arresto noc- 
turno resulta proporcional a las 
pretensiones del Ministerio Pú- 
blico”, sostuvo Parra. 
Abogados de los Jalaff niegan 

hechos expuestos por Fiscalía. 
Tanto Bulnes como Porzio y sus 

defensas, comandadas porel socio 
de Cariola Diez Pérez-Cotapos, 
Jorge Boldt, y el socio de Zegers 
Abogados, Rodrigo Zegers, res- 
pectivamente, dejaron el Centro 
de Justicia en silencio. 

Fiscalía formalizará a 
Marcelo Medina 

Paralelamente, este jueves, el 
Cuarto Juzgado de Garantía de 
Santiago fijó para el próximo 21 
de febrero la formalización del 
imputado por el Caso Factop, 
Marcelo Medina. El excontador 
de los hermanos Jalaff, labor que 
realizaba a cargo de la sociedad de 
back office SIBO, es investigado por 
la Fiscalía porlos delitos tributarios, 
lavado de activos y soborno. E] 

Ventas de Viña Concha y Toro crecen en 
volumen y valor en el cuarto trimestre 
de 2024 

Luego de más de cinco años, el Tribu= 
nal de Defensa de la Libre Competencia 
(TDLC) resolvió rechazar la demanda que 
interpuso Enjoy en contra de Sun Dreams 
y sus sociedades filiales constituidas para 
las licitaciones de Pucón y Puerto Varas. 

El conflicto se remonta a agosto de 
2019, cuando Enjoy -representada por 
Diego Hernández y Sebastián Dufeu del 
estudio FerradaNehme- reclamó ante el 
TDLC que Dreams habría tenido prácticas 
de competencia desleal al presentar di- 
versas acciones que le habrían impedido 
oentorpecido la construcción y entrada 
enoperación de sus proyectos de casinos 
en Pucón y Puerto Varas, que se había 

adjudicado en 2017. 
Finalmente, la sentencia del organismo. 

delibre competencia recalcó que “no se 
aportó prueba que permitiera establecer 
una relación causal directa entre las 
acciones de Sun Dreams y la imposibi- 
lidad de desarrollar los proyectos delas 
Demandantes. Ante todo, ninguno delos 
recursos judiciales impedía el desarrollo 
de los proyectos, toda vez que no su- 
ponían la suspensión de los efectos de 
la adjudicación. Adicionalmente, no se 
acreditó que los permisos administra- 
tivos requeridos por Enjoy se hubieran 
retrasado a causa de la intervención de 
Sun Dreams”. 

   

  

En el acumulado para todo el 
año pasado, el aumento de las 
ventas fue de 14,5% a $ 958,6 
mil millones. 

La Viña Concha y Toro informó este 
viernes un aumento de 4,7% en las ventas 
en volumen entre los meses de octubre y 
diciembre de 2024, respecto de igual periodo 
del año anterior, al totalizar 9,5 millones de 
cajas de 9 litros. En valor, el crecimiento 
interanual en el cuarto trimestre fue de 

9,1%, a $ 282,9 mil millones. 
"Lo anterior se explicó por un incremento 

de volumen en el segmento de vinos de 
3,9%, así como también en la categoría 
no vinos, de 13,1%, principalmente por 
cervezas", dijo Concha y Toro en un anticipo 
dela publicación de los estados financieros 
de la viña, programados para el próximo 
lunes 10 de marzo. 
Agregó que, en el acumulado anual, la 

compañía totalizó ventas en volumen por 
33,1 millones de cajas de 9 litros, esto es 
un alza interanual de 3,3%. "En valor, tal 
como había anticipado la compañía, el 
aumento fue de dos dígitos, al subir 14,5% 
hasta $ 958,6 mil millones, influido por 
mayores ventas, tipo de cambio y ajuste 
de precios", informó. El 
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